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REQUISITOS PARA CIERRE DE EMPRESAS 

 

SI ES PERSONA NATURAL  

 
 El interesado deberá presentar solicitud a nombre del Sr. Alcalde Municipal, al 

Departamento de Secretaria, Ubicado en la 2ª. Planta de Alcaldía Municipal. 

 Si lleva contabilidad formal, deberá presentar  original y copia de formulario de 

cierre, emitido por el Ministerio de Hacienda. 

 Fotocopia de Declaración de IVA a cero 

 Fotocopia de último recibo   cancelado del establecimiento a cerrar. 

 Fotocopia de documentos personales. 

 

 

 

SI ES PERSONA JURIDICA: 

 
 El  interesado deberá presentar solicitud a nombre del Sr. Alcalde Municipal, al 

Depto. de secretaría, ubicado en la 2 ª. Planta de  Alcaldía Municipal. 

 Fotocopia y original de formularios de cierre emitido por el Ministerio de 

Hacienda. 

 Fotocopia de Declaración de IVA a cero. 

 Fotocopia de último recibo cancelado del establecimiento a cerrar. 

 Fotocopia y original de Resolución de liquidación de sociedad  emitida por el 

Registro de Comercio. 

 Fotocopia de documentos personales de la Sociedad y del Representante Legal. 

 
 


